RES. 138/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0008096, Ent. N° 6625/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E) – RAP Florida, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 6/2017, cuyo objeto es  la contratación de Servicio de Limpieza para la U.E 058 RAP Florida, de hasta 15.234 horas anuales, para cubrir las necesidades de las Dependencias durante el ejercicio 2018, prorrogable automáticamente por hasta un período consecutivo de un año, con un vencimiento final el 31 de diciembre de 2019;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 13 de noviembre de 2017 se presentó la firma: López Faguaga, José Luis y Miriam;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar el llamado al único oferente, por los siguientes montos totales: ítem 1                                             $ 3.192.164,10 e ítem 2 $ 2.342.821,20 IVA incluido;
 

      3) que consta Resolución adoptada por el Director de la RAP de Florida con fecha 20 de noviembre de 2017, adjudicando el llamado conforme lo dispuesto por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

                             4) que con fecha 11 de diciembre de 2017 la Contadora Delegada en A.S.S.E Región Oeste remite los presentes obrados al Tribunal Central, debido a que el monto a que asciende la contratación -con las prórrogas incluidas- asciende a $ 11.069.971 y ello supera las potestades de la referida Auditoría;

CONSIDERANDO: que por el monto a que asciende la presente contratación, incluida la prórroga automática prevista, debió realizarse un procedimiento de licitación pública;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Delegada en ASSE;
3) Devolver las actuaciones al Organismo de origen.
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